
Santiago, diecisiete de enero de dos mil veintid s. ó

       VISTOS: 

        En estos autos Rol N  2336-2018 del Segundo Juzgado de Letras enº  

lo Civil de Calama, juicio ejecutivo de cobro de facturas,  Rolando Frez 

Tapia, abogado, en representaci n de la Sociedad Pe a y Compa a Ltda.ó ñ ñí  

dedujo demanda ejecutiva en contra de Sociedad de Servicios Integral Plaza 

e  Hijos  Ltda.  basada  en  lo  actuado  en  gesti nó  preparatoria de  la  v aí  

ejecutiva,  consistente  en  la  notificaci nó  de  cuatro  facturas.  Solicit  seó  

despachara mandamiento de ejecuci n y embargo en contra de la ejecutadaó  

por la suma total de $25.852.149 y que se ordenara seguir adelante con la 

ejecuci n, hasta hacer entero y cumplido pago a su parte, con intereses,ó  

reajustes y costas. 

       La  parte  ejecutada  compareci  planteando  en  su  defensa  lasó  

excepciones previstas en los n meros 17  y 7 del art culo 464 del C digo deú í ó  

Procedimiento Civil.  En cuanto a la prescripci n, se al  que las facturasó ñ ó  

fueron emitidas los d as 19 de octubre de 2017, 4 de enero de 2018, 25 deí  

enero  de  2018  y  5  de  junio  de  2018,  siendo  notificada  la  gesti nó  

preparatoria  el  28  de  agosto  de  2019,  habiendo  transcurrido  entre  esas 

fechas,  el  plazo  de   un  a o  de  prescripci n  de  la  acci n  ejecutiva  deñ ó ó  

acuerdo  al  art culo  10  de  la  Ley  N 19.983,  para  cobrar  el  cr ditoí º é  

consignado en la copia de las facturas, contado desde sus vencimientos.

       Por sentencia de catorce de abril de dos mil veinte, se acogi  laó  

excepci n  de  prescripci n  opuesta  por  la  ejecutada  y  se  omitió ó ó 

pronunciamiento respecto de la del  N 7 del art culo 464 del  C digo de° í ó  

Procedimiento Civil.
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       Se alz  la ejecutante y una sala de la Corte de Apelaciones deó  

Antofagasta, por sentencia de dos de marzo de dos mil veintiuno, revoc  eló  

fallo apelado y rechaz , con costas, las excepciones opuestas a la ejecuci n.ó ó

       En contra de esta ltima decisi n, en particular, en lo atinente alú ó  

rechazo de la  excepci n  prevista  en el  numeral  17 del  art culo 464 deló í  

C digo  de  Procedimiento  Civil,  la  ejecutada  ha  deducido  recurso  deó  

casaci n en el fondo.ó

       Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

       CONSIDERANDO: 

       PRIMERO: Que en el recurso de casaci n en el fondo se denunciaó  

la infracci n de los art culos 5 y 10 de la Ley N 19.983 y 2514 del C digoó í ° ó  

Civil, al concluir err neamente los sentenciadores que la interrupci n de laó ó  

prescripci n extintiva se produce por la mera presentaci n de la  gesti nó ó ó  

preparatoria de la v a ejecutiva y no de su notificaci n, lo que determiní ó ó 

que se rechazara la excepci n de prescripci n deducida, en circunstanciasó ó  

que la misma debi  ser acogida al haber transcurrido el plazo de un a oó ñ  

que estatuye el mencionado art culo 10, entre el vencimiento de las facturasí  

materia de autos y la fecha en que se notific  la v a preparatoria, hecho queó í  

interrumpe la prescripci n .ó

        SEGUNDO: Que la sentencia objeto del recurso, en los aspectos 

que a ste interesan, rechaz  la excepci n del N 17 del art culo 464 delé ó ó ° í  

C digo de Procedimiento Civil por considerar que no transcurri  el plazoó ó  

de un a o para que opere la prescripci n de la acci n ejecutiva, dispuestoñ ó ó  

en el inciso final del art culo 10 de la Ley N 19.983, desde la fecha de lasí °  

facturas materia de autos, esto es, el 19 de octubre de 2017, 4 y 25 de 

enero de 2018 y 5 de junio del mismo a o 2018, y el 1 de agosto de 2018,ñ  
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en que se inici  la  ó gesti nó  preparatoria de notificaci nó  de facturas, evento 

que la interrumpi .ó

       TERCERO: Que  para  determinar  si  se  han  producido  las 

infracciones  de  ley  denunciadas  por  la  recurrente,  corresponde  tener 

principalmente en consideraci n que la ó gesti nó  preparatoria de notificaci nó  

judicial de cobro de facturas se present  el 1 de agosto de 2018 y se notificó ó 

a la ejecutada el 28 de agosto de 2019, quedando habilitada la acreedora 

para proseguir la ejecuci n.ó

      CUARTO: Que, en consecuencia, la cuesti n que se plantea a trav só é  

del  recurso  en  an lisis  consiste  en  decidir  si  la  actividad  previa  a  laá  

interposici n de la demanda ó ejecutiva, desplegada por la actora, consistente 

en la  gesti nó  preparatoria de la ejecuci n ha podido tener la facultad deó  

interrumpir el t rmino de la prescripci n estatuido en el art culo 10 de laé ó í  

Ley N 19.983 que regula la transferencia y otorga m rito ejecutivo a copia° é  

de una factura. El referido precepto, en su inciso tercero estatuye: El plazo“  

de prescripci n de la acci n ó ó ejecutiva, para el cobro del cr dito consignadoé  

en la copia de la factura establecida en esta ley, en contra del deudor de la 

misma, es de un a o, contado desde su vencimiento. Si la obligaci n deñ ó  

pago  tuviese  vencimientos  parciales,  el  plazo  de  prescripci n  correró á 

respecto de cada vencimiento .”

        Para la adecuada resoluci n del asunto conviene tener presente,ó  

tambi n,  lo  preceptuado  en  los  art culos  178  del  C digo  Org nico  deé í ó á  

Tribunales y 5  letra d) de la Ley N 19.983, que en ese orden previenen:° °  

No obstante lo dispuesto en el art culo 176, ser n de la competencia del“ í á  

juez que hubiere sido designado anteriormente, las demandas en juicios que 

se hayan iniciado por medidas prejudiciales, por medidas preparatorias de la 

v aí  ejecutiva o mediante la notificaci nó  previa ordenada por el art culo 758í  
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del  C digo  de  Procedimiento  Civil  y  La  misma  copia  referida  en  eló ” “  

art culo anterior (se refiere a la copia de la factura indicada en el art culo 1í í ° 

de  la  misma  ley)  tendr  m rito  ejecutivo  para  su  cobro,  si  cumple  losá é  

siguientes requisitos: d) Que puesta en conocimiento del obligado a su pago“  

mediante notificaci nó  judicial, aqu l no alegara en el mismo acto, o dentroé  

de tercero d a,  la  falsificaci n  material  de la  factura  o gu a o gu as  deí ó í í  

despacho respectivas, o del recibo a que se refiere el literal precedente, o la 

falta de entrega de la mercader a o de la prestaci n del servicio, seg n elí ó ú  

caso, o que, efectuada dicha alegaci n, ella fuera rechazada por resoluci nó ó  

judicial. La impugnaci n se tramitar  como incidente y, en contra de laó á  

resoluci n que la deniegue, proceder  el recurso de apelaci n en el soloó á ó  

efecto devolutivo . ”

       Del examen de los preceptos transcritos se desprende que la gesti nó  

preparatoria de  notificaci nó  del cobro de factura y el juicio posterior, en 

este  caso  ejecutivo,  constituyen  una  unidad  procesal,  aun  cuando 

materialmente puedan existir dos expedientes diversos -lo que en la especie 

ni  siquiera  sucede  -  puesto que se  formar  el  proceso con los  escritos,“ á  

documentos y actuaciones de toda especie que se presenten o verifiquen en 

el juicio , seg n indica el art culo 29 del C digo de Procedimiento Civil, a” ú í ó  

lo cual se a ade que el legislador s lo ha requerido en forma perentoria queñ ó  

la primera  “ notificaci nó  a las partes o personas a quienes haya de afectar 

sus resultados, deber  hac rselas personalmente , atendido lo ordenado porá é ”  

el art culo 40 del mismo C digo, lo que se entiende cumplido al notificarseí ó  

la  gesti nó  preparatoria de la  v aí  ejecutiva. Por lo tanto, la resoluci n queó  

provee  la  demanda  ejecutiva,  ordenando  despachar  mandamiento  de 

ejecuci n  puede  notificarse  por  c dula  en  atenci n  al  hecho  que  en  eló é ó  

sistema  adoptado  en  el  Proyecto  -dice  el  Mensaje  del  C digo  de“ ó  
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Procedimiento- consiste en practicar una primera  notificaci nó  personal al 

demandado,  rode ndola  de  todas  las  seguridades  necesarias  para  suá  

regularidad, e imponer en seguida a las partes la obligaci n de manteneró  

vigilancia  activa  sobre  la  marcha  del  proceso  autorizando  para  ello  las 

notificaciones por c dula y a n por la simple inscripci n en los estados deé ú ó  

las secretar as.í

       Lo anterior resulta tambi n acorde, por cierto, con lo que se estatuyeé  

en el  art culo  100 de la  ley  N  18.092,  aplicable  al  cobro de letras  deí °  

cambio, de pagar s y asimismo al de cheques (por remisi n del art culo 11é ó í  

de la Ley sobre Cuentas Corrientes Bancarias y Cheques), en orden a que 

la  prescripci n  se  interrumpe  s lo  respecto  del  obligado  a  qui n  se“ ó ó é  

notifique la  demanda judicial  de cobro de la  letra,  o la  gesti nó  judicial 

necesaria  o  conducente  para  deducir  dicha  demanda  o  preparar  la 

ejecuci n , norma que, si bien trata sobre otros instrumentos mercantiles,ó ”  

diversos al perseguido en este litigio, aborda id ntica situaci n a la que seé ó  

prescribe trat ndose del t tulo fundante de la presente acci n, escenario queá í ó  

lleva a colegir que si existe la misma raz n, resulta procedente arribar aó  

id ntica conclusi n para el caso de haberse iniciado un pleito con la é ó gesti nó  

previa de  notificaci nó  de facturas,  esto es,  que la  notificaci nó  practicada 

durante la gesti nó  preparatoria a la ejecuci n interrumpe la prescripci n deó ó  

la acci n intentada. ó

       QUINTO: Que del an lisis previo resulta indefectiblemente que elá  

plazo de prescripci n aplicable en la especie, que prev  el art culo 10 de laó é í  

Ley  N  19.983  y  que  debe  computarse  a  partir  del  vencimiento,  se°  

interrumpe con la  notificaci nó  efectuada del mismo al obligado, es decir, 

con la  notificaci nó  de la  gesti nó  preparatoria de la ejecuci n y no con laó  

interposici n de tal gesti n, como se concluye en el fallo impugnado. ó ó
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       SEXTO: Que el efecto propio de la interrupci n civil es la p rdidaó é  

de  todo  el  tiempo  de  prescripci n  que  hubiere  alcanzado  a  correr,ó  

instituci n que no ha operado en este caso al notificarse el cobro de lasó  

facturas  con  fecha  28  de  agosto  de  2019, es  decir,  cuando  ya  hab aí  

transcurrido el  plazo de un a o establecido en el  art culo 10 de la Leyñ í  

N 19.983, esto es, desde el vencimiento de dichos instrumentos. º

       S PTIM0:É  Que de esta manera, resulta improcedente y contrario a 

lo  que  la  ley  dispone,  que  los  sentenciadores  del  fondo desestimaran  la 

excepci n de prescripci n de la acci n ó ó ó ejecutiva en relaci n con las facturasó  

materia de autos, emitidas el 19 de octubre de 2017, 4 de enero de 2018, 

25 de enero de 2018 y 5 de junio de 2018. En consecuencia, al razonar y 

decidir de otro modo se ha incurrido por los jueces del grado en error de 

derecho  precisamente  por  infracci n  a  las  normas  invocadas  por  laó  

recurrente, especialmente a los art culos 2518 del C digo Civil y 10 de laí ó  

Ley N  19.983, yerro de derecho que ha influido substancialmente en lo°  

dispositivo de su determinaci n. ó

        OCTAVO: Que, en virtud de lo precedentemente concluido el 

presente recurso de casaci n en el fondo corresponde que sea acogido.ó

        Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en los art culos 764, 765, 767 y 785 del C digo de Procedimiento Civilí ó ,  se 

acoge el recurso de casaci n en el fondo deducido por la abogada Carolinaó  

Villacorta Castillo en representaci n de la ejecutada y, en consecuencia, seó  

invalida la sentencia de dos de marzo de dos mil veintiuno, y acto continuo 

y sin nueva vista, pero separadamente, se dicta la sentencia que corresponde 

conforme a la ley. 

       Reg strese y devu lvase. í é
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      Redacci n de la Ministra Sra. Rosa Egnem S.ó

       N 21.904-2021. º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra. Rosa Egnem S., Sr. Juan Eduardo Fuentes B., Arturo Prado P., Sr. 

Mauricio Silva C. y Abogado Integrante Sr. H ctor Humeres N. é

No firman el Ministro Sr. Prado y el Abogado Integrante Sr. Humeres no 

obstante haber concurrido ambos a la vista del recurso y acuerdo del fallo, 

por estar con feriado legal  el primero y ausente el segundo.
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null

En Santiago, a diecisiete de enero de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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